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un federalista como Godoy en el seno de un gabinete compuesto de personas 

de quiene¡ DO podían tener conjianza ni simpatía los enemigos de la adminis

tracion, DO fué bastante para acallar la grita tumultuaria de los partidos, que 

siguieron combatiendo al ministerio con el mismo furor con que lo habian sido 

los anteriores secretarios del despacho. 

V: 

' , 

En los primeros dias del mes de Agosto se puso en marcha para el interior 

la division que debia operar a las órdenes del general Bustamante. Combi

nadas las fuerzas de Zacatecas y Jalisco con las que mandaba el general Moc

tezuma, las provincias de Guanajuato y Michoacan estaban amenazads de 

correr la suerte de San Luis, supuesto que sus autoridades se habian declara

do por el gobierno general, despreciando cuantas escitativas les hicieron lo• 

pronunciados para que abrazaran el partido de la revolucion: era, pues, urgen

te que el vice-presidente acelerara su marcha, para evitar que tan importantes 

Estados secundaran el llamamiento de Pedraza. 
Aprovechando el tiempo empleado en las contestaciones amigables en qua 

habían entrado el general Cortazar, el gobernador Garc!a y general Mocte• 

zuma, que aspiraban á que Guanajuato no permaneciera neutral en la lucha, 

hizo alto Bustamante en Querétaro para concentrar sus fuerzas, con el fin de 

hacer un m~vimiento rápido sobre San Miguel de Allende, .cuartel general de 

los disidentes. La di vision del g.obierno constaba de cuatro mil hombres, di

vididos en -tres secc\ones, al mando de los generales graduados D. Juan Ama

dor, D. Gabriel Durán y D. Mariado Arista. Ordenadas así las fuerzas, Bus

tamante m•rchó hácia San Miguel, á donde sn enemigo babia reunido la ma

yor parte de las suyas, ocupando con ellas varias eminencias y otras posicio

nes ventajosas: esta circunst~ncia obligó a dicho general á no emprender nin

gun ataque sobre la ciudad, limitándose á ocupar el pueblo de Dolores, pasan

do por el puerto de Sosa, legua y media distante del campo de Moctezuma, 

con cnyo movimient~ conseguía cortar la comunicacion de éste con Zacate

cas y San-Luis. 
Moctezuma, que contaba con una fuerza mayor, se propuso batir a Bnsta

mante, saliendo el 17 de Septiembre ue su posicion por el camino de la Venta, 

y avanzando su vanguardia hasta la, haciendas del Rincon. Parece que el ob

elo de este movimiento fué ocupar la ventajosa posicion del puerto del Galli

nero, pues de otra manera no seria posible que recobrara sus comunicaciones con 

los referidos Estados, ni reunir otras fuerzas que esperaba para tomar la ofen-
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•iva. Penetrando el vice-presidente las intenciones del enemigo, ordenó a la 

brigada del general Arista que marchase á la .una de la mañana del 18, a ocu

par el citado puerto, como lo verificó. A las seis se presentó Moctezuma con 

intentos de apoderarse del mismo punto. En el momento rompió el fuego so• 

bre las fuerzas que mandaba el coronel D. José Vicente Miñon, y á pocos mo

mentos Bustamante se presentó en el campo haciéndose general el combate 

cuando menos lo esperaban los pronnnciados. El general en gefe de lastro

I!ªs del gobierno estableció la línea de batalla situando cuatro piezas en nna 

altura paralela á la que ocupaLa Arista: la caballería se formó en el intervalo 

que mediaba de una á otra posicion. Moctezuma dividió su fuerza en peque

ñas secciones y dió a conocer que su objeto era atacar simultanea mente los 

flancos de su contrario. Formadas así las tropas beligerarites se empeñó eJ 

ataque por la izquierda de la línea que ocupaba Bustamante: allí el combate 

fué reñido porqi1e Moctezuma agolpó la mayor parte de sus fuerzas, luego que 

hubo conocido la dificultad de arrollar la division que ocupaba el centro. Tal 

movimiento le espuso á los fuegos de las bater!as y de los batallones embosca

dos en •I declive de una loma, d; lo que resultó, que no pudiendo resistir el 

ímpetu de la carga que dió la caballería contraria, sus columnas fueron arrolla

das hasta el punto que ocupaba su cuerpo de reserva. Entonces Moctezuma 

qniso rehacerse y aun habia logrado el volver á renovar la batalla, cuando el 

coronel D. Manuel Gil Perez y D. Gabriel Dnriin le flanqueron, con lo que se 

consumó su derrota: todos los dispersos fueron perseguidos y acuchillados has

ta la hacienda de Trancas: el general Bustamante mandó en persona este al

cance, y sin piedad ordenó la muerte de todos los dispersos que huían sin ha

cer la menor resistencia (1 ). 
Como esta derrota tuvo lugar antes de la batalla del Palmar, el gobierno 

consideró que su triunfo era completo, y que muy en breve los Estados que 

se hal>ian sublevado se someterían á su obediencia: as! hubiera sido, si el ge-

(1) Para que el lector forme alguna idea de la mortandad ocurrida en esta accion, copiamos un 
oficio del cura de Dolores, en que se refiere el nUmero de muertos que se sepultaron, y que no fue

ron todas las víctimas que alH 1sucumbieron: la nota que copiamos es tomada del Registro Oficial, 
tc,mo 9, núm. 31. 

"Hasta hay be podido lograr las últimas razone'! de los muertos que se han sepultado en 

distintos lugares de las haciendas y ranchos prócsimos al parage donde f,pé la batalla, y que por la 

distancia de las diferentes direcciones que tornaron en su füga y se les periguió, no babia podido con
testar á V. S. con 1.a brevedad que deseaba, á su oficio de fecha 20 del mes presente, en que V. S. ae 
airve comunicarme los deseos a.h Ecsmo. Sr. general en g-efe, para tener un conocimiento cierto del 

número de los que murieron. Segun las noticias adquiridas del alcalde comisionado, del sacerdote 

que destiné para la bendicion del campo y de varios cáudillos y mayordomos y otras que he podido 
adquirir, llegan los enterrados en el campo á novecientos veinte y cuatro, y los sepultados en esta 

parroquia de mi cargo, muertos de resultas de las heridas, cuarenta y cinco: por todos, novecientos 
1esenta Y nueve, no siendo posible alcanzar el. número fijo por hallarse á. largas distancias, segun se 
dice, otros cadáveres que no se han podido recoger. Es cuanto puedo decir á V. S., &.c. 

Dios Y libertad. Curato de Doldr~ Hidalgo, 23 de Setiembre de 1832,-lznacio Moctezuma.
Señor mayor general D, Manuel Gil Perez." 

, 
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el mas notable fué, \a reaccion operada por el partido liberal en Yucatan, que 

se hizo estensiva á los Estados de Tabasco Y las Chiapas. . · 
Hostigados los habitantes de aquella Penlnsula p~r _el cruel despotismo que 

ejerció durante tres años el dictador Carbajal, se decidieron á sacudir el yugo 

el 16 de Septiembre, dando el grito en la plaza de Campeche en consonauc1a 

con el de Veracruz. Al momento que por estraordinario se comumco á Mé• 

rida la noticia, fué secundada a\11 y en los demas pueblos comarcano~ .. El 

coronel D. Francisco de Paula Toro, fué el principal agente de este mov1~11en· 

to Muchos eran \os males que habia sufrido Yucatan durante el régimen 

c;ntral: grandes fueron \os crímenes y tropelías que allí se comeüeron; pero 

tantas vejaciones y desmanes quedaron impunes porque el gobierno de la 

Union dispensaba todos sus favores á los que oprimían al pueblo yuc_atec~ (1). 

.Desde entonces se cavó el abismo en que actualmente se halla sumergido dicho 

Estado, porque \a discordia civil tomó su asiento en ª'l.,uellas comarc_as desde 

ue el partido retrógrado quiso cegar todas las fuentes de su prospendad, ora 
q . d' • 
gravando á sus pueblos con impuestos ecshorb1tantes y o 10so~, ora cerron• 

dose sus puertos al comercio libre, ora arrebatando le las franqmcias que babi~ 

disfrutado aun en tiempo de la dominacion española, ó ya tratándolo como s1 

fuese una colonia del gobierno mexicano. 
Aunque en Tabasco y Chiapas no se ejercia el despotismo con tanta c_ruel• 

dad, sin embargo, la opinion general se habia mostrado poco favorable a las 
autoridades militares que por sus afecciones y compromisos eran los mas fie

l servidores del gobierno de la Union. En el primer Estado el coronel D. 
e~ · G . h 
Gregario Gomez Palomino, y en el segundo D. José Ignacio ut1erre~ s~ . a-

bian opuesto á la revolucion; pero sus esfuerzos fueron de todo punto mutiles, 
· b Estados desconocieron á la administracion del general Busta-

porque am os . . 
1 do de Su territorio en el mes de Agosto á esos dos func1onar1os. 

mante, espu san . • . 
Poc~s dias despues sucedió igual caso en N aevo-Leon y Coahmla, donde sus 

rniciones se adhirieron al pronunciamiento de Zacatecas y plan del gene-
gua . . b' 'd -
ral Santa-Anna. La restauracion del órden const1tuc10nal ha 1a vem o a s~r 

el apoyo de la revolucion, no obstante que el estruendo de las armas 1mped1a 

que se escuchara la opinion general. . ..• 
Cuando \as cosas habian llegado á esta altura se m1c10 en la ciímara de 

diputados y en la de senadores un proyecto de pacifi.cacion, reducido á ~econo• 

cer como presidente al general Pedraza, a decretar una tregua para evitar las 

(l) El congreso general aprobó una iniciativa ~ue hizo el gabinet~,al se~a~o, Y la cual se publi-

1 16 d M d 1832 Por el primer artículo se conced10 amnisha sobre todo lo acae-
có como ey,e e ayo e · . 
cido en Yucatan, con ocasion del pronunciamiento verificad.o en aquel Estado, el 5 de Noviembre de 

1829
, En el artículo segundo se dispensaba de todo derecho á los géoer~, f~utos Y ~fectos estrang~

ros importados á. Yucalan, durante el régimen central, y los cuales pod1an mtroduc1r11e en la repu

blita como efectos nacionalizados. ¡Qu& conducta tan distinta se observó con los que de alguna ma
nera atacaban al mini!!terio ó en algo se oponian á sus desmanes! Para estos, el cada.leo Y la muer-

te: para Carbajal y su camarilla, la indlllgencia Y el olvido. 
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calamidades de la guerra, y á dar intervencion á las legislaturas de los. Esta

dos para q ne estas propusieran al Congreso general las providencias que juz. 

gasen convenientes para el completo restablecimiento de la tranquilidad pú• 

blica. El diputado por Zacatecas D. Marcos Esparza, y el senador por Jalis

co D. Antonio Pacheco Leal, fueron los que presentaron esas proposiciones: 

Era de suponerse que se tomaran en consideracion atendiendo lo avanzado q~e 

estaba la inquietud, y a que el Congreso tenia el poder necesario para evitar 

los males de la discordia civil; desgraciadamente en ambas cámaras fueron 

desechadas estas propuestas conciliadoras. Nada era lícito para los obstina

dos partidarios de la faccion tlominante, cuando se trataba de restablecer la ob

servancia de la! leyes: nada merecía tomarse en consideracion si no tenia por 

objeto levantar tropas que sostuvieran al general Bustamante, ó arbitrar recur

sos para mantener la guerra. Los funestos encuentros de Tolome, Tam

pico, Tesuitlan, Pozos, Gallinero, el Palmar y tantos otros donde se ver

tía la sangre, reconocian mas bien por origen la ceguedad y el capricho de los 

legisladores, que la ambician del individuo que desempeñaba el poder ejecuti• 

vo. Cuando se trataba de poner en práctica los medios constitucionales para 

anudar el hilo de la legitimidad: cuando se aspiraba á deliberar sóbre la suer

te de los mexicanos, los representantes del pueblo y los Estados de México, 

Puebla, Michoacan, Querétaro y Guanajuato, rehusaban escuchar toda pro

posicion de avenimiento; aun era tiempo de evitar las desgracias del Palmar y 

Gallinero, cuando Esparza y Pacheco propusieron volver al órden constitucio

nal, desprendiéndose de las afecciones personales para atender a la salud de 

la república. 

No por otro motivo se malograron del todo las sanas ¡¡ patrióticas intencio

nes de los gobiernos de Jalisco y Zacatecas, cuando por medio de sus comi

sionados invitaron a dichos Estados a formar una coalicion, con objeto de 

acordar las medidas mas á propósito que dieran por resultado la paz, el órden 

público, y sobre todo el sistema constitucional (1). Una circunstancia agra• 

(1) La circular que los comisionados de Zacatecas y Jalisco dirigieron á los demas E!tados, es 

lb. siguiente: ' 

11Los que suscribimos, hemos sido comisionados por los E!tados de Zacatecas y Jalisco para acor• 

dar medidas relativas á. la pacificacion de la república y al restablecimiento de su órden constitucio

nal. Nos hallamos igualmente facultados para invitar á las supremas autoridadet de los demas Es
tados para que se sirvan concurrir á nuestras conferencias por medio de sus comisionados. La base 
de nuestra comision son los derechos en que nuestros Estados han reconocido por presidente cons

titucional de la república al Escmo. Sr. gen~ral D. Manuel Gomez Pedraza. La copia que acompa
ñamos comprende los puntos principales de nuestras instituciones. No estamos autorizados para 

entrar en acuerdos con los comisionados de aquellos Estados que no adopten la base de dicho reco
nocimiento; pero sí para admitirlos en las conferencias y oirles las medidas que propongan para lo 
que pueda convenir, segun las presentes circunstancias. Esperamos que la honorable legislatura se 

Persuadirá de la necesidad que hay de termíntr racionalmente y por medio de conferencias de buena 
ré é imparciales, las disensiones que agitan actualmente á la república, y que sean cuales fueren las opi
niones de su honorabilidad sobre sus cauaas y medios de terminarlas, se servirá. prestarse á intervenir 

44 
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Compañía, San Javier, Cuartel de San Marcos, la Merced, San Antonio, par

roquia de San José, Catedral y el Palacio: fuera de la ciudad contaba con el 

fortín de Loreto, con el de Guadalupe, situados en un cerro que domiua hácia 

el Norte la capital. En la garita segunda de Amozoc y los Remedios, hasta la 

plaza nombrada la Ladrillera, se formó una segunda línea guarnecida por 

trescientos caballos del 5. 0 regimiento y doscientos infantes del batallon ac

tivo de Jalisco, que debían servir al mismo tiempo que de reserva, de cuerpo de 

ataque por donde fuera necesario. Posesionadas asi las fuerzas beligerantes 

comenzó la lucha II la una del dia, rompiendo los fuegos el general Santa

Anna por una batería de tre& piezas colocada en la garita de Totimehuacan, 

situada ai sudeste, la que enfilaba la plazuela de la Ladrillera, mientras que 

una brigada al mand·o del coronel Mejía, penetraba por la parroquia de Analco 

y por las calles que suben a la iglesia de la Luz. Andrade quiso oponerse á este 

movimiento: mas las fuerzas que destacó para contrariarlo fueron arrolladas, 

corriendo igual suerte las tropas que ocupaban la Ladrillera y la iglesia de los 

Remedios. 
Casi simultáneamente se sometieron al general Santa-Anua los que guar

daban los edificios de San Francisco, San Javier, la Compañía y San Márcos, 

y por esto el contrario se vió obligado á limitar su defensa al cuartel de San 

José, protegido por los fuegos de Loreto y Guadalupe, con cuyo movimiento de

jó aislados y sin defensa á los que sostenían el Palacio, la Catedral y San Luis. 

A las cuatro y media de la tarde el general Santa-Auna se babia apoderado 

de la mayor parte de la ciuda1, y nada podía emprender Andrade, reducido á 

un pequeño recinto, desmembradas sus fuerzas por la dispersion, los muertos 

y los heridos que babia tenido durante las dos y horas y media que duró el 

fuego. En este conflicto se puso de acuerdo con el general de division D. José 

María Calderon, que accidentalmente se hallaba allí, para entrar en vias de 

avenimiento sacando el partido mas ventajoso que se pudiera. En efecto, á 

las nueve de la noche los comisionados de una y otra parte celebraron una 

capitulacion por la que se estipuló, que las tropas que formaban la guarnicion 

de Puebla se retirarían á la ciudad federal con sus armas y dos cañones, úni

_cos que conservaban: que el general Santa-Anna ocuparia los fortines del cerro 

luego que saliera de la ciudad el general Andrade, quien no se uniría a nin

guna otra fnerza del gobierno, sino hasta que hubiere llegado á México; este 

convenio fué ratificado y cumplido religiosamente por una y otra parte. An

drade tuvo la desgracia de perder casi el total de los soldados que mandaba, 

porque antes de emprender la marcha muchos de ellos se pasaron á las filas 

del general Santa-Anna, circunstancia que motivó el que los fortines del cer

ro cayeran en su poder antes de que la guarnicion se retirua á México como 

estaba estipulado. Ya en camino los restos del 5 ~ regimiento se pronuncia

ron en San Martín Tesmelucan, accidente que puso en ridículo al comandan

te general de Pnebla, por haberse presentado casi solo en la capital de Méxi

co, dando cuenta de todos sus desastres en una nota fecha 25 de Octubre y ha-

ciendo fuertes cargos é inculpaciones al general Fácio. ' 

' 

-337--

La noticia de la ocupacion de Puebla causó un profundo pesar á la admi

nistracion, pues veia disipados como el h'1mo todos sus ensneños. Era proba

ble que el general Sauta-Anna marchase sobre la residencia de los poderes, y 

no había elementos para resistirle: Bustamante se hallaba en San Luis entre

tenido en sus intdgas, y en conversaciones de paz con el gobernador de Zaca

tecas! su ejército no podia ser arrancado de allí sin esponer á los Estados del 

interior á ,¡ne cayeran en poder de los revolucionarios, los que despnes del fra

caso del Gallinero se habían reorganiz~do. Zacatecas, Jalisco y Tamanlipas 

prepararon sus fuerzas y estaban en actitud de volver a recuperar la ciudad 

de San Luis, penetrando á las capitales de Gsrnnajnato y Q,uerétaro. En tan 

aflictivas circunstancias, la camara de diputados celebró el dia 7 una sesion 

secreta para ocuparse de disentir y dictar las providencias que fueran conve

nientes. Despues de una acalorada discusion se adoptó un dictámen de la 

comisioti de gobernacion, reducido á facnltar al gobierno omnimodamente pa

ra que obrara en lo gnbernativo y militar segun lo ecsigieran los peligros 

y declarando a la vez qne el Congreso suspendía sus sesiones para evitar 

que el ejecutivo se encontrara coartado ·en sus deliberaciones, subsistiendo las 

camaras reunid~s. U na ley que en tan azarosos momentos creaba una dic
tadura, debió ocasionar muchos males, porque iba á servir de pretesto para 

acelerar la caida de aquel órden de cosas. El general Muzquiz, aconsejado 

por los diputados Molinos del Campo, por Tagle y Gil, fué el que inició esta 

providencia: ella tuvo el carácter de ley, aprobándola el senado la noche del 

mismo dia en que fué confirmada en la otra cámara. Usando de la, pleni

tud de estas facultades, Muzquiz mandó á Puebla la mañana del dia 8 dos co · 

misionados al general Santa-Anaa, proponiéndole algunos medios de aveni

miento sobre la base de inamovilidad de las personas que desempeñaban el 

ejecutivo. El coronel D. Pedro Lemus y D. José Castrillon, füeron los que 

desempeñaron este encargo. Santa-Anna escuchó á los enviados del gobier

no, y manifestó sus deseos de restablecer cuanto antes la paz, no obstante que 

las condiciones própuestas, se oponían al objeto principal de la revolncion. 

Sin embargo, se decidió á nombrar en comision cerca del genera 1 presidente 

al canónigo D. Miguel Ramos Arizpe, al licenciado D. Bernardo Gonznlez An· 

gnlo, y al coronel D. Antonio Vizcaíno: estos individnos tuvieron largas dis
cusiones con el gobierno y nada adelantaron, a pesar de haber apurado la 

cuestion hasta su último término. 

El ejecutivo al dar este paso no tenia intencion ni voluntad de ceder a nin

guna de sus pretensiones. Le convenía entrar en largas discusiones, mien

tras se ponia en marcha el general Bustamante en ausilio de la capital. El 

general Santa-Anna conoció la perfidia con que se procedía por el gobierno, 

y estaba decidido á marchar sobre México, cuando llegaron sus comisionados 

en union de los diputados Molinos y Q,uintero, asociados del coronel D. Igna 

cio Mora y Villamil con nuevas proposiciones de parte de Mnzquiz, reducidas 

á que el gobierno general prometía influir en las ca.ruaras para que se admi-

• 




